
Fiscalidad/salarios
En materia de fiscalidad, los investigadores que sean contratados por la Universidad de Jaén tendrán que
pagar el denominado Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), cuyo importe será
descontado automáticamente de la nómina mensual. Existe un segundo impuesto llamado Impuesto sobre
la Renta de No Residentes (IRNR) que también es de aplicación en España (si no se paga el IRPF). No
obstante, existen excepciones a esta obligatoriedad si, por ejemplo, el investigador ha recibido una beca
para residir en España (salvo en el caso de las becas Marie Skłodowska-Curie Fellowships). El importe
correspondiente al IRPF que le será descontado al investigador contratado dependerá de distintos factores
(como, por ejemplo, si está casado), si bien existe una regla fundamental que rige dicho cálculo: a mayor
salario mayor porcentage a descontar por IRPF. A los contribuyentes se les asignará un Número de
Identificación Fiscal (NIF), el cual es necesario para llevar a cabo cualquier trámite ante la Agencia
Tributaria (En el caso de ciudadanos no españoles el número será el N.I.E. – Número de Identidad de
Extranjero). Se recomienda acudir a la oficina de la Agencia Tributaria (Spanish Tax Agency) en Jaén o
Linares para más información (por ejemplo, sobre fiscalidad internacional). Cabe mencionar que en
España también es obligatorio abonar un impuesto indirecto para los consumidores denominado IVA –
Impuesto sobre el Valor Añadido, el cual viene descrito también en la página web de la Agencia Tributaria
y cuyo porcentage de aplicación puede ascender hasta el 21%.

Los salarios en la Universidad de Jaén dependerán de la categoría de Personal Docente e Investigador
(PDI), según su experiencia previa:

Tipos de personal
Personal contratado Personal funcionario

Ayudantes Catedrático/a de Universidad/Escuela Universitaria
Profesores Ayudantes Doctores Titular de Universidad/Escuela Universitaria
Profesores Colaboradores
Profesores Contratados Doctores
Profesores Asociados
Profesores Eméritos
Profesores Visitantes

La información relativa al salario correpondiente a cada categoría es pública y puede ser consultada en el
siguiente documento.

Para aquellos cuya dedicación sea exclusiva a la
investigación existen distintos tipos de Becas externas predoctorales y postdoctorales, como es el caso de
la anteriormente mencionada EC Framework Programme Marie Skłodowska-Curie Postdoctoral Fellowship
(cuyo salario viene indicado en su Programa de Trabajo).


